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1. El día 09 -;de 'diciembre de 2008, se realizó una inspección inopinada· en las 
.... instaJacióh~s déJa, émpres~·.co·n~~ry~s · s~mtáAdefa ,S.A.~·en LJquic;léÍción 1 ·(Ém adelanté 

.,, .:···santa Adela), . übicadá en· la ·Av. :Enrique Meiggs. w 1-798, Miramar s·ajo, .distrito de .. · .. 
·Chimbote, ·provincia de Santa y departamento de Ancash, ''por parte de los inspectores 
,de la. p·irecci()ri' G~riéral · de Asunto? ' Ambierí'tales ·de_,_ Pesql,Ú:~ria ,dél' Ministe~io 'de la .. 
·Produéción {en adelante DIGAÁP).· .. -.·,, .. , · · .. . . . . . . 

2. 

·.··:.•' 

Mediante· el Reporte pe ·ocurrencias w .. 00'1~2oO~H~RODl,JCE/DIGA~P (fólio 05 ,del · 
Expediente) se .. notificó "in .sltu': á Santa Adela el inicio .. del presente proéedimierito 

,.,. administrativo sancionador por incumplimiento ·a la Mrmatividad ·ambiental, el cual fue 

. ~.:,. ¡ --~·.'· ~- ,, 
preci$ado·_a través dé' l,a _Carta Na··288.:.20J2-CJEFAiDFSAiiSDI. '(folio 23"del E·xpediémte): 

'-riotificada-.por pubT(cackíh3.en los .• ofários· E.l Peruano '('Boletín ·ofidal) -y El comercio lo$ 
días 12 y 14·de·diciembre de··2012;· respectivamente (folios·25 y 26 del Expediente)3

, 

·_-.,,; 

-~_.:,: 

: '~--·--

··:-· . 
. ~ •. 3. 

11. 

en atenciófla lbs ?igüientes heéhás: . · .... · ·: ·· .. ,. •:· .. ''' 
' .. ····:· ,_ .•. - • '-:.·· ' "::-." : :-; ' ~ •' ,•:.-~:-. . :.¡ . :\:._ 

, TWIFICACION DE. LA .,.,,_. 
. .,.. INF.AACCION , .. , 

:_~_ .. SANCION 'ADMINISTRATIVA ~ · .. 
:·•.:._ . 

. Se verificó el vertimiento al medio marino de ;: •. · ·.·. ... ,, -- Código 72) . del cuadro ,, de 
efluentes provenientes de -la limpieza de la Numeral 72 : del articulo 134° deL · sanciones .. , • anexo ,, al · 

. planta,_ sin tratamiento. ,,., . ,,... , , ,Reglamento de la Ley .. General ·de Reglamento de Inspecciones· y 
Los eflueptes que-discurrían a las ·canaletas Pesca, aprobado por, el ,. Decreto Sanciones . ,, Pesqueras y . 

,, contenían res.idu_os oleosos, residuos -sólidos ·· Supremo ,. N":<"--.012-2001-PE ., .. y Acuícolas;,-.,. aprobado .. por · · 
y productos _ químicos (soda cáustica) , los. modificado -por el Decreto Supremo Decreto . Supremo N°.,. 016-

, mismos que s~ descargaban .. ,sin _n¡ngún _N" 015-?007-PRODUCE.,, 2097-PRODUCE .. :.· 
tratamiento a! cuerpo marir10 receptor.. . ,, . ,_,., ... , , .. , 
El establecimiento industrial no .contaba con , .. , , ...... . 

~~ ::•: '•. 

.... ; ; _.~_._.·,_¡ 

sistema de irátamieníó , de ·éfluentes · .de 
limp.ieza, que . debe esh1r . integradq. por . 
cribado, sedimentación, trampa de grasa y . 
tanque de 'neutralización. · · .. .·· ·· · 

~c..:..::J..:=-;;;~=;:-:;:-'=.:;:-:,:.:..,----,-.,.,..,._-,--~---:-'C.,..,...-~~---,.,....,.,...,--..,-----,---,-;-__¡_ ___ -..,.,.,--...,.-,,-------:"---' ..•. .-.,.-.· 

.,. El "1-9 .dét . dici~mbre de ,'2ó12,·-~r .. seri'ór - J ~~~ ,- .. E;~~st~,~ Ga~t~~ -- o~-~ñas, ''~on ''o·.N.I. 
W 08953577; procurador de la ::empresa ConservaS ' Santa Adela S.A. se· apersonó a 
las ofiC:il"}as'dei _Qr9aD)s·m'q __ de' Ey,é31liáti_gn Y''F,iscalizS~dón .f\mbientaf'~ .()E'FA. solicitando_ 
copia del expediente para ejercer 'su derechóde defensa (folio 30 dei Expedientet 

CUESTIONEN DISCUSIÓN .. ,,-... _.. ··· ',· 
~-~-::,; ,~ .' .:. ., ' !;;. ..~ ·:.:;~_ -.· :~ •. -.. . .... ~,; •. ·.'\; '·' : •. . .., ·"[_ •. ;,¡ ~.~ ' . 

;,; :,~.:! ;· -:.- ;::-:. •. =~ 1 ·~.--. .. , ... , ... \ 

.· ·::·· 

..... 4. ··· El-presente procedimiento administratiVO ' sancionador tiene por--objeto ·determinar si la ··· 
:·,~--~-,-~ ·~1·=· ';:.:_. .... •=":->~ '':'::~: .• _:,: !":~·-< ;;::'.-,.~, nr~-- :~F~-~- f.(':-_~;~_1 ~)j·::.->.! ,_;::=:·.:-! :.1.''-::=-: .-,~·~-~--'·: ;•r ,_,,._:_-;.d '~;=. 

~ .~- ·: :'-. ,, ·~.'- :·_.,~-~-----·.; ., ... 

, ....... ;;;:; _ .. .._....,---,----.... - •. -,.- "·'_,· ,....-;;-:---,, ,.,..,,_.....,, .- ·-·;·'- . --,-·"':;-' ... . ". .,, ,,_. .• ,.,," •, j -'''"'.'- ·•:,: ... »'''·.'·' ,, '''·:; .. ,_ .. '''".. ¡;; . . ;:. .. 

La empresa Santa Adela es_.,titular de la licencia de operación de una planta de harina convencional con una capacidad instalada de-40 
Vh ~e proces¡¡mientci . d~ rmiteria ,primá·, ubicada en .la Av. EQr ique Meiggs. N' ., 1798; MirarÍtar . Bajo, distrito de éhimbote, provincia de. 
Santa y departamento de Ancash, éonforme se especifica en la ResoluCión Direétóral N' 198-2007: PRODUCE/DGEPP del11 de abril de 
2007 (lnformación "recogida del porta!' institucional del Ministerio de' la Producción. Foli6'09 de'rExpedieñte). · · · -, 

. ~ ,, ·.' ~: . 

Al haber resultado infructuosas las notificaciones efectuadas en las direcciones reportadas por la empresa (Av. Enrique Meiggs N' 1798, 
Miramar Bajo, Pasaje _Florida Baja, Santa, Chimbote, Ancash Y_,Calle Un9 N' 695, ~an Isidro, Lima . . 

Cabe señalar que a· través de la Resc;lución del Consejb Directivo N' 002~:ió'1'2-0EFNCD se apiobaron· l ~s aspe~tos qué'son objeto · d~ 
transferencia del· Ministerio de la Producción al OEFA y se déterminÓ ei'16 de .. márzo dei 2012 coiiíci fecha -'en que ei"óEFA asume las'"' .. -

.. funciones de seguimiento, vigilancia;. supervisión·; fiscalización, control y sanción en materia ambiental del' sector Pesqueria." 
__ ,. ..... ~- ::; ·= . ·' .,. .Y ~:- :.;: -:.~ ... :.:'· -·' 

Cabe precisar que el_19 de djciembre de 2012 se le entregó al pro9urador de la empresa Conservas Santa Adela S.A. la _Carta N' 288-
2012-0EFÁ/D~S/\1/SDI , cuyci cargo obra.fqlio 23 del,¡:=xpedien!_e ... _ .. · ...... ~. · ,, ..... _ ,;• .. ;;. , · ·. · . ,, · 
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... Resolución Directora/ ~ a?h -2013-0EFAIDFSA/ 
.. - ~. 

Expediente ~-5314-2008-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 
··~ ... : ;(", • ~ ·;-.; . ·;.·:. . : :·: '. > ,,,.:; : . -~· :·· ' . : • _; " •; ,;( 

empresa ·s~inta ' A'dela -' i'ncu ;;:¡ó .o n8 . en ' la ::i nfracciÓ~ -prevlsta '-'eñ - el - ~~me~~¡- 72 '''d~1 
artículo 134° del Reglamento de la• ley -General de -Pesca,-· aprobado por el Decreto 
Supremo W 012-2001-PE, niodi_ficado por er Qecreto Supremo No 015-2007-
PRODUCE . , __ ',_, ,_ ,. -. ,, 

,·._: ··• .. :::: '. .. -' . '.·.-.. : •".!~ 

111. ANÁLISIS ' '~-
;_-_; :-.-~ 

•. · " e .. : :z·. :.-·:·; .. ¡ 

111.1 -· Hecho imputado:. Se .verificó el vertimiento al medio-marino de efluentes provenientes --- < 

de la limpieza· de la' planta;'-sintratamierito. Los efluentes que discurrían a las canaletas"' 
co_nten [ a11 · resiq9os .. oJ~Óso~;··¡:e$i_c;I_Uo§ ~olldb_s, § ·¡:>io_d, ~-cto,s, ,_qúí i,D _i~os .(~paá- _c¡:3usti9a), -ms ,, __ -,-_ .. __ 
mismos que se .. descargaban. sin ningún,dratamiento"_ al ~cuerpo.- marino receptor:- ,El ,--:'"" 
establecimiento industrial no contaba -con" sistema de -tratamiento de •efluentes de i(. 

limpieza, que debe estar integrad'o pof '·cribado, sedimentación'; -_ trampa de grasa y 
tanque de neutralización. -- - - - -

. \··~. 
...... 

5. 

6. 

8. 

9. 

'-.; (~ . ._;_j 

Ellc;> ' configuraría'i.ma )nfr~c;ción __ que se e·nm.arcaría eh lq prev[stó; en ef'humeral 72 del . 
artículo 134 ~ deL Reglamento, de la _Ley -Geri'eral ·de -Pesca, , aprobado p_or eLbe.creto 
Supremo W 012-2001-PE y .. modificado --·por el ·Decreto -Supremo No 015:...2007-

·;·:. ~; ,,._. 

·.: .... - :~ .. ·_._ 

PRODUCE5 (en ade)ante_ RLGP). ,.e,: ''-'-"-' ·-"-- '"--<' .,,,,_, . ··; ~--~ . .-
:·· =-··-. ;-;·';. 

: ~~ •. . ·: ¡ • . 

Según lo establece el artículo· 77° de la Ley General de Pesca, aprobada mediante 
Decreto Ley No 259_?7, --constituye infracción _toda acción l1 Omisión·que ' contrav~nga 9 
incumpla alguna. de las -ñormas confenida·s· en dicha L éy, _ sú'._g_eglam~nto q. dem~s 
disposiciones sobre la materia. - ,,, · 

.. ~· . 

·: ~ -· : .. -.~: .. ; . -_:_._ 

Asimismo, el artíyuk) 7.8ó · .. qe.l RL~RS.,.,,se'ñ~l~ qUe,, IÓs-; _tih.iÍál~~ de ,_. 1~ actividades·. 
pesqueras están obligados a realizar acciones necesarias, para prevenir la generación 
y el · impacto negativo . sobre los . ecosistemas >o·- la --, calidad· de ·los recursos 
hidrobiológicos, a ·través- de la impleinentáciqn''' de .. prácticas'' .. e¡~--' prevención ' de la 
contaminación y procesos éon te'cnologías iirnpias·; práCticas de reúso, reciclaje, 
tratamiento·y disposición -final: ''' .. ___ ,,__ _ ., , ', ,_, .... , __ ,, 

En .. este sentido, .. eL.numeral'72 del' artículo .-J 34o de!' .RLGF( esú3b'fece como conducta . - . . .. 
infractora el vertimiento--al medio"marino de ·efluentes provenientes ·del sistema --·de "·;_,¡ 

,. --~ 

···>· 

producción o de !_a l.im 'p}~~~r de) ,á 'pl~q~í!fs]Jl}rát~ni.ierit9,Jorry p l_~to .. ,;.,,:~'"' ,, j(j ., · _ , "; , • ••• -" ' ,_ .. ,_,,;"''- ',..,_ 

Conforme a los hechos constatados por los inspectores de la DIGAAP, en el Reporte 
de"O.curren.cja's W 00 ~ _-200~-PRODWCE(DIGAA_P s~deta)la · ¡o ~'?igúiente (folio 05 del 
Expedien~eY: --- · ·· · · ... - - -· ·- _., :•. -...... --- -, --·· .----- -.,,;,, -- - ,., ---- -

.J 

=···~· .e ¡··:· .-:: :·:: 

"Durante la inspección ·se verificó 'él vertiinierlt'o ar ·medid' ' maiiho de ··-
efluentes provenientes de limpiezáde la planta 'sin tratamiento. .. 

'~-:...:.-.-;-

; __ 

-.,. ~- • 1 • -;; 

---;·_:_._ :.!:.". 

Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por el Decreto Supremo N" 012-2001-PE, modificado por-el Decreto Supremo ·---; __ -' - --; 
N' 015-2007.-PRODUCE .,_,_, , , _ _. ,-_.-,_ .. ,_ -;«--· --.-•: '"' ,,; • .;:· .... ,__ -,,;._, -•'--' .,._, -, 

"Artículo ,134.-lnfracciones _ _ ,. ____ _ _ ., _.,,_ ,_,,__ "'' -:•. ··' , .. .-,,,._-_ 
Constituyen infracciones.administrativas en las actividades pesqueras y acuícolas,_las siguientes: , . ___ ,. 
( ) '' ,_, - -.- ' ---· "' - _,,_ : ·-- -- .. - . ---- -

72_: Verlimiento al medio marino d(/'efluente·s -provenientes del sistema -'de producción o de· la limpiez~ de la planta sin Íratamiento ·. :.•. ~~ 

completo". ;·.. '-· r·'·~ ... i.. • ..... ~_.¡:_¡ ·.:_~ ... :.. r·::.>r.1 t-• .-•;-.!=".1 ¡· . .-·::.-iC · ·.-~,_.-~,_. 

··.-· .. , 
~;--~.. ... . :.~ :-. -,---- ,.__,,, ___ ,- Página 2 de -7 ,,,,,_ ,.,,·---:--.-, "''::-;,, :--_.,-_ _.,,. ••.• .• • .-.~·J '-.t:-.:·.; ··-..:'.::-_.¡;_·; 

'·'- ··' . -~·:: 
... ¡; ·; .;,:!(! ·~·~_;_,. ;~.-:.-> .. ·.; ~--:-·~-=- ., • '. ' -:· ... ' ~~-~ 

1·; • ·.·- .-r '·. ;d . ·-:·~ ... . ·' ··:? .· '':•.-:.-. 

·.e 1•,. 

¡ ~-~ ·¡' .1 ,. . .. ;·._..:._:·,'.; 
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' Resolución Directora/ w -tJO.b -2013-0EFAIDFSA/ 

EXpediente N° '5314-2008-PRODUCEIDIGSECOVI-Dsvs 
'·: :i:.' . . <·! ¡,,..:; -~ r~·~·; ' .. : . . . ·. '' 

¡ ~:· .. Hedor desagradable . y cambio-·.de coloración en ·· el cuerpo marino .·. 
receptor. 

;- ... 
( ·')" ... ·-

·Estas observaciones se ·encuentran acompañadas de ·las fotografías W de la2 a la 5 
donde se evidencia lo indiéado .por el.inspéctor en ··e!report~ 'de ocürrepéias.e informe 
técnico antes in~icados (fo,lios"o~ al 03 qei'ExpedieQte) :.... •· · ····..... · · 

......... ..... ·¡ 

.. · ... -

.. ,.... ,._ . r-·:·_.., .. , ··~,.,;;_"·' F~tci·N.~ .. o·;¡-·~· . > ·;_, ..... : .. ,.,;_;~ ... _;_.,.,. ··. . ., ... _;,,' .•• 

Lo~ efluentes que se vertían a travé~ de la~.canaletas e impactab~ry.al cuerl?o marí,no rec_eptor, contenían 
. . · ;, , ;~·-: ... :.,. r~sidüo_s sÓiid9s de P~-~cado.' .. ,., . · · :,., , .... ;~·-; ··: ·:, . , 

. -~_:.-. 

-~--

·;:?.'' 

!''• 

· .. :' :•.:•;_ 

-·-•:.,· ~ .... ; ... -~ 

•l ,·,:;;,:;._¡ 

Foto.N· ·o3 . . •· .e . 
Los efluentes que se vertían a través de las C(\nalétas_ e irrlpac:;taban al .. cuerpo márirío receptor, contenían 

· residuos ?!eosos provení.~mtes ~0,1 tami-~e. de usp diario. ,_, 

.• -~.-•• -:<.:.. 

····:' 
' '· 

··:· .... _:·¡ 

:·:;·:- ... ~ j( j 

:· ......... i"..-.1 .•.;.k. 

:. i. 

. ~ .. ' .! .,. r • ;;;_.._ 

•.• 1 ¡-··- ··.: .. ..... :.:,•.1 

.. ·. -~~ · .. ·.• :v·~--- V' . r·-~ ! '·; ·~ ··~ 
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·.·.··. Resolución Directora/ tJo Oó&-2013'..bEFAJDFSA.t 
,•; .. ·.:. '·-·-· . . ' ,,.~~ •. 

r.----, ~ 
Ministerio. ' · 
del Ambiente , ··· Exp~'éíif!mte ]:jo 5314~2oos~PFWDUCEJDIGSECOVÍ-Dsvs '-· · 

;.. .... 

... _., 

;¡. 

. :.-: .. 

'·' ,';' .,.,, •;,-·;·-- -·~-- . . ,;~:;_ .'· :'• --~~---~-~-· 

.' <, ... ; :.:r -~-~-

' Los efluentes qae discurren ~ a /as •canaletas · contienen residuos· oleosos, 
résid(fds' ~Q.iido~ . y' cor.)Jrógu_ct6s_, qi.Jímfcps (sqrfa"'cá.~stic.q), ;'ios .f!1ismos' .• , .. " 
que se descargan -sin ningún tratamiento al cuerpomarino receptor.· , 
Dicho establecimiento industrial no cuenta con · sistema de·tratamiento de :-,. 

, .... eflil.entés.,,.de ,, l(mpie.z_a,''": qiJe··: d~/)(f .·. esta/: ,_integrád0
0 

pbf atibado, 
. .. sedimentaCión,- trampa de. gr'asa .y tanque de: neutralización~ " · • ,, .. 

~~l · subrayad~ .• es nuestro} :, -;.• . ,. •·· ·; '-·· ,,._ 
~--.:: 

' ..... 

. , •'·• ,., ·'1 o. . 'Asimi~mo, en ei'r~bro "Óbse'~acio·~~~- de !la -pe~sona 'interv~~·Ída" :· d~l preéitad~· Reporte __ 
··· de Ocurrencias, el superintendente de la unidad-inspeccionada señaló: · ' · 

'."':'·_· ·: .. >'· t ~- -~-- ;, : :.:'- .. ·. ..-.. ~·.:, . ... :. . -: :.·:·~- ... _; ·:::-·.. . . 

"Carta de/15!10/0B. :;.Se entr~gó .a PRODUCEPACPE de.'canservasSta. 
f.) í· :-~ . ,~ r· .•.. c·-·" Ade/a, referente :af D.S:"N° '020-2007-PRODUCE. ·· ·''' ·· · "' · ... 

:·,¡·::.¡,, 

Cáita. No··o71/20Q8l68-APROFERROL 'S,e .. ehFr.egó'aJ ?RODIJCE 'PA CPE- , .. ·:: . 
, APR,QFERR.QL. · .. -. , ... ;rF·;.:·.·· ... .,.,_,.., "'''' ~_..,,,, • .'' ...... -. .-·.;.: ·•, . ::r-;::.··, ·'. :·;·::; .... . . ' . ·' . 

11. Mediánte ~~ ' (r:~fprme. No 'úts:-2Üb8::PRODÜCEID'iGAAP:Óaep".de f~cha 1'5 :de ·'diciembre .. 
•. de 2008, emitido·· por la·:DIGAAP se:•corroboraron los-hechosregistrados en el -Reporte 

de 'Ocurrencias· W 001-2008-PRODUCE/DIGAAP, iridicándosé'en los · puntos 2.1 y 2.2 
·' .deL ~ubro .. ::Acciqr)és d~saholladas~·.

1

'te~tualmer:tte 'io sigúiE;mt~ (tplio 06 qer·E.xpedientej': ... 
: -·~; :·····. . -:-~:-_; ,;·-:-.: .. - '<·>·! '·' ~: ... .:_..,· ·.-,,. .. 

"2.1 [)ürarJ_t(F él_ operativo ··de ségiJimientq, éb/')trbf 'y vigila.f1Ciá'· ambientaJ,' ' ,, _.. ·-. 
· . efec;tuádo él . día · 09, de . , diCief!lb/e. _deÍ.1 ép1o .. : e.n ''cursó, en el 
. establecimiento industrial pesquero .de la empresa "Conservas Santa 

· Adela S!A:", (. :':)se constató ·to siguiente: ' =<·"• " 
.·:~--~- .,, ~-~~ , .. _,._:,. ~- ~ . . • r'!: • ·!.-~ .. 

• Los efluentes provenientes · de ,, la limpieza de equipos ·· y ::. · ·· 
. establecimi~ryto if?dus~rial pe_squer.o. .. se'·. vertía .. sin' __ ningún .. tipo. de ·· .... ¡· · :· •. 

-.-~-· .. e--:-~ .. .__ 

, .... ~'"" . ' tfat~m/e!JtÓ 'áf, cuerpo, .marifJO '·rec_fi_ptor :(riiá(), . .-_'ya· _ql!e . a ./a' fec/]a, . fa . ·' "." 
.-empresa no -. ha implementado un sistema .. que . debe estar. integrado , · · 

::•- . 

r.----: .• 

<: .. •. 

···---~··· 

.:.; 

:.'. 

?'·' 

r:;.-.. -· .. ~:;: 

,: .. 

;·:.¿-·:.-. 
¡;¡. :.· .. ~-,.~ 

. ~-~: 

· · ·.,, por .. cribado, ·· sedimentación, trampa '' de> :·grasa ' y ·• tanque· de ' 
· · .. 'n'éutralizapioií (Foto rv,o ·1):· .. . . !·.· ..... ') .... ') ····... '..... •···•• •:• ,· ~-·· 

• . LÓs. ef!Jentes que . se , vertían sfn .. tra.tamiimto, a través de las · 
canaletas:· contenían ·· residuos de pescado·'·provénientes del tamiz 

, . rót9tivd (foto · N~ :2;: re$/Ciuo$ óteo~ps· prqvenie.iíú~s. d,e 'los, tark¡ue_~ ·'de ,_·_ · ,, _, .. '· 
. ... "· ·:: usó ·diariode:. combúsiibte , (Foto N '<3J.y iioda éiwstica proveniente -de ... , :); .. , .. 

<·.· fa .fimpieza ·de equipos:·(Foto·No 4P·· 1'''''' .• ,,,_, .,," •>'' ' ,, •··· 

.,.. . '• •·'··· Los,.:énuepi"és,,,;d&ic,aq/3'{ . en:)' 'é(.parf~to._''' ahter/dr;,;discürríaí1' ... a . Tli1a ... · ··~.-... )' " 
... canaleta que ... descarga directamente ~ al cuerpo ·marino receptor sin .,..,, .. ,, 

.. ningún tipo de tratamiento '(Foto No ·s;. D'·:. ' ·· ·:: 
'>· .:·,, •.. ::-; ,;=-:~-'·., ''<,' ~-... -. ' •. ,._,........ ;_\y::'_ .. 

~--- ;: ·• , .. '. ; '·-:; ':.' ,.'.j ~1;: •. '. '~! ..... . ·"'· 

· .· 2.2 .El inadecuado tratamiento de los efluentes .. delimpieza con residuos 
·,. orgánicos,-oleosos y químicos, puede generar: ··· .,., 

• bismlnuc,ión'. del . éonú1iúdp "'de .,pxfge.no ''disueito, 'que efi' casos 
extremos puede llegar a la anoxia; .. ·. •¡,;. . ·"I> . - . . . )> ' . 

: ... ·. 

• · Alteraciones err e! pH"del agua y'en ta··capaCidad de ·óxido-reducciófl 
,,.,. :> , 'c:lé:Jg~"s~cJ.!meh,tos; "":· .. e"""',,_,''"'·· ·e ..... ,._, ~· :,_ ........... : ... >··..-·~ .... : ....... · . .. .• ,.,.. . ...... . ·::::- . 

, .. • .. Aumento de/a fertilidad· de las aguas¡ . . .... ,,_ ,... _ : ... 
·-.',',¡ -:: -~ •;. . .·.. ~. :-:: .. : . ; :·:: : 

•-'· 

.. _,;:· 

--=~--:::_· ... ; í.':i·;,): ... ,, 

,; :· ... 

•:"'.'.',. ';·"· 

-:; 

. ~- .. 
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-~.:-_, ·v· .•.. , ·:_,-: ;•. 

..... -~-- "•'. :-:.••: ..... :.·~= ,)t"·-·:. l' · ..... ... ::~.'- ¡' ,::.: :.h· '-.1 

" ~: .. :;.':;_ '-,;~_: : ' -~ 

,)i'."';'·'·. Résblucióh Diréctoral NO (X)p -2013-0EFA/DFSAI 
:!·~:· \ ·; . . ·.:. ><·" .. ~?<·'-\ ,. • .. " .· 

.. Expe'diente ~N-o S314~200B-iiRODUCEIDiGSECOVI-Dsvs · 
• .. ... ,1'• . -:-- .• .... :_ .• . . 

. :·.-·. ~· , . 

. ·:... .. ...:· ·:-:.~: 

,;; ... · ~-· 

>· ,... ,• ·. Foto N• 04 •,.o ·"' " .-•.• 
··. Utilización de soda cáustica paraJa limpieza de los equipos 

'· ~-. 

;: . ·' ·:~.--

,. ' 

· ... \! 

JF'" 

'···· 1•· 

. -~- . 
:-

·· --·· • ... . ... :. ·•··.· :." "·''· F~to· N·os' . . ···.. ··• ·· . '' 
Vertimi_ento de efhient.es Cíe laiimpieza de íiqu¡pos d_el estát11eci·~·Íén~o, '~ue, di!?~u·rren .ati~v.és 'cte las.canaletas 

'.. ' ,, ' . ' e 'iriipactán al cuerpo marino receptor . • '• ' ' ' ' ,·. ·"'' 
,,, )• .. ·'· ~-·-. ./' . ~- -~--;- ~,, : . -~:-.. 

:•: .. •. ,---.:.:¡ "•', •.' ...... 
1 . :~ 

f''í . ··. _,.,;,¡ 

.·'·. •.:;·,)·, 

:- ~ ;; : !'· >·" '· :~:._¡ ; -·~ : .>· '::·;·,. 

. ,. -~- .· 
·•' !.·.· 

.· ,: :~ . ... · .. , .-:.: .. 
;_ .... ,_. 

;:. ~- ~-. 

: ;.; 

:··~-.- ·.• ... 
.... ; 

. ~-·: . 

.-:.~! 

. ~'· . ;··:··· 

13. -- En tal sentido, ''de laspruebas·'obrantes eli ··el Expediente se···ha ·acreditado qúe la ··:. 
•· ;, ernp'r'ésa §anta .i,\de!~ ... s:A ... ba .iiic~mpliq9~'2on -~(rii.Jm~·r~t}idetªrti"éulo 1'34~ _ dél RLGP, ,,.··,- ·' 

debido .a que.el 09 .de :diciembre de 2008•se detectó .elr.vertimiento•- al medio marino de '" · 
efluen~7S ' P~()yeni~D.fés ,,~; 'la ' IJITJpiez~. 9é l¡;:¡ ,_elant?·.":siiíJ~~tá~J~,rto~ ' <··-i''''''"¡;; ,:"''.-'' ,,,.., ;, .. DF'·' '1,, '."·· "" 

J4. 
:.>· :·. ·: . .¡_;_. , !.:.:~. L>,·;~\- ~;r::·,.:. ~r:•::o~· ·~r:~::.. ·,;,. .-,;._ 

· De acuerdo a la observación anotada en,el reporte de ocurrencia· que se detalla en el 
parágrafo ··10, el ' hecho de que'' la empresa'' Santa ·'Adéla' S.A. '· y APROFERROL, en · 
niérito al D..ecr~to Supremo w 020~2-007-PROQUCE, )1ayaa···~üpyestam~rHe ptesent~do 
ante el Ministerio -.de la. Producción su Plan Ambiental Complementario Pesquero 
(PACPE), y hayan iniciado trabajos para mejorarlo;"ello M la exime de-responsabilidad, · 
en . tanto ~e acre.ditó . en eH preserte prqcedlmienfó. quet la ._ admi.Qistrada hal;>ía' incurrido ., 

.. ~n el incUrnplirrÚentoprevisto en el numer:aL7i del arfícuf6' 1' 34 o dei.RÜ~F? ... : .. , . . .. ,_ 
~--' 

;_.·· _.)¡ 

¡·,.· .. • 

.. Página s'·de} 
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,, 

15. 

,, :Z'· 

Sin .perjuicio'· de IC)' ~nt~riormente sefi .. alaéí'b;· e~ ··pá3cis.~ lndi_c'~r, q úetpor:: m·edio dél Ofi¿ioJ· ,, ,._. 
Múltiple W 016-2008-PROE>UCE/DIGAAP del 13 ·de mayo de 2008 (folio 32 del 
Expediente), la auto'ridad éárt1petentEfde~alló'las deficJ.encias técnico ambientales de su . 
establecimiento industrial , pesqu_ero:: señálando que 1~ . em'presa ... debía "instalar un ... 
sistema para tratar los •efluentes de limpieza de la planta y establecimiento industrial 
pesquero, acorde al residual generado,•· qu~ deberá ·estar integrado por cribado, · tanque 
de sedimentaci6n, tn:ynpa. __ q~ rk asa y (arj qúe.,d,e net{!iil'lfz.é!ciÓíf ',, : ;, .. ;, . •:,' ... -~ .· . ·• .. ·· 

-~. ; ,; 

·._.· .. :i'-' :.:•., ,-... ~:·.' ;. .·,. ~· .. 

16. De lo expuesto .. en··el parágrafo precedente se··"corrobora •· que con anterioridad al ''· .. ·· 
'mqm'entq dé la : inspeéCion.Ja ~mpre~~ - na~· GPñt~bp _ con. L,J f{ sjs_téma, _,qe' fr~tamTªnto 'Ci~. , , .. , '., .... ,., 

;·· efluentes· de. IÚnpieza que· asegÚre·. estos :residuos sean .desca.rgados ~ hacia ·el medio -.··;:: . ·-·· 

17. 

18. 

marino con la menor cantidad de elementos· contaminantes. ..,,;u ,. : · ;, · · .. 
·-.~ 

Cabe precisar que la 'empresa ,Santa Adela. S.A. no. ha presentado descargos contra la 
imputación que originó el presente procedimiento ·administrativo sancionador, a pesar 
de haber"·sido ···debidamente'" notificada'; ·de '''confof midaC! 'coi,.- lo indicado ·en · lbs -.;, .. . ;· . ~~- , ..... -- ·: -.-~. ·: -~ .. -~:~ ; ·<.. '.:.·'·.J ~~-·--._.,_, ·-:-~······ :·•·.. .~ .• -· .. ' -~·-.i: 

parágrafos 2 y 3 g_e la presente ResqJ.ución.: .. . , .. , .·.: .. ,. . ... , .. ,_,, .. ~. 
. ·~- ;·:· 

Conforme a lo expuesto se acredita quEf la empresa ~'Santa'·Adela· S.A '' Iia incumplido 
con e_l numera·l 72 del artículo., 134 o d~l RLGP~·· debido ~ que el o'9 de· diciembre de 2008 ·· 
se detectó el vertimiento al medio marino de efluentes provenientes de la limpieza de la 
planta, sin tratamiento. .. · 

!' ~~'-; , ... {: ':<~-:O ,~·~~·<; ·•,M¡;, 

•. .• .-;_.y~ :; :·;~·: .. ·• :· ..... ~: .• ; =~··:-_.;._ .. ; !' 

~< . : 
.,: 

--~. J 

··~;_: 1 

,.,._; 

.. ·;; ~ 

:-~-~-; ·. 

.. _:;, 

Determinación de la sanción a imponer a la empresa Santa Adela S.A. 
··;~·::; ; 

... ,La infracción preyi~t~ · eD_. e1 ·1) .. 4!li'er?L 72 del ·· artículc>'' t~4 ó ·~~J RLqp··es, ?aricionable,,de 
acuerdo al Código 72-del.. cuadro de sanciones anexo ai-Reglamento.de Inspecciones y.;.; 
Sanciones· Pesqueras y Acuícolas,··1aprobado por 'Decreto'1 Supremo W 016-2007-
PRODUCE6. ' ' .. , . ····" .. ,_.. . ... : , .. 

~--.: ;' '·'.~ .. ;~; ;.·,··-~. :• ~-;_.;' ·:·: ... -~ '·;:, ,._ .. _;_;;:, ·.·• ;..': 

~- •: ~; 

En este sentido, el Código 72 antes señalado,· determina · que la sanción en caso de 

;-.-~~ 

· . .. ~_ i ... ~ ... 

vertimiento al medio' marino'~~ éflu,~ntesdE31"si~terha ,de prq~Licciór o d.~ la lirppieza de <'.· 

la planta ,sin tratami~ntó ' cqrripieto será,una .. ,muh~-.. c!e· una,;ünidad Impositiva Tributaria. .......... ;e: 

-por la · capacidad ·instalada de. la empresa sancionada y ;la ·suspensión de ··tres días ... ;_., ,...; 
efectivós 'de.. proc43s:ami_e_nto. •;,:·· _.,;· .,, ... ,,:·"'' .. , .. ,. ,., .. :·'' ··' ,.,._,_:,~'> .·,,; ....... ,,. " ···-•.;;-· .. ·>::.· ··"···· ····•.;('!""·" ... , . 

. ,, 

Así, la empresa ·• Santa . Adela S.A .. es titular·· Y operadora de ·· la planta de harina 
co'nv~ncióna.l con unacapacidad instalada·" de 40 ~~ de proce_samiento de materia 
prima7

, por lo que le.c9rrespo'nde Ja sig .lJieritE3. ~áncipn"adr;ninistr:ativa : .,,., 
.. :. ·--:. ···:-; . . ... ~- . ;, ...... 

Cuadro de Sanciones anexo al articulo 47" del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y. Acuicolas aprobado; por Decreto ··.,•.:_ 
Supremo N" 016-2007-PRODUCE. .,... _, .... ,, . ;:_,,, ., ;, , •. , .. . -;. . .. , _,,, .,,~ 

Código 

72 

· lnfracció·n 

·:~.-. 

Vertfmiento al · medio marino ··ae 
·efluentes provenientes def ·sistema 
de producción o de la limpieza. de , 
la planta ~in tratamie.[ltO compl~to . 

Tipo de Infracción· •· sa·nción · · Determiriación'a e iá sanción (multa's ·en UiTf :: 

' ~ . ~ ¡'·.-.-.... < 
72 .. 1, En caso de vertimiento: 
G_apadd~~ . instala.d.~ x 1 ÜIT 

;·,•·::.: .. .. . :~. 

;--;~ ..... ,(~ .. 

•'· susper:siÓI1 ,: Sus·p~nsíón"'iie ' la lic'é'ncia de · op·túacíón'' por 
·: '.J • .J,: ···tres (3)"dias efectivós de procesamiento. " 

· .. • h.'.' '\'·.: . .-

-- l 
') .. : :•' .. ~.; 

':<:,;-,¡ 

:···.:;, .. :.¡ . · ·~ .... 

·• :,:' • "1 ··; ~.::: 

.· • .l _;,, ··.C 1"-"'.i.:;.·. ..;_~_;:_; -:~_.;:_; -._·:· .• ·.~ .:•.~:./.! , .. · ..• ~; , .. _;._;,. \";, .... ~ ·::·: .. :(.\ 

Capacidad instalada de la planta de harina convencional;,conforme la Resolución Directora! N ~ ·-198-2007,f?RODUCEIDGEPP .. , ¡ '· ·--~ '·' :·c.; . 

···"'·'·"' Página .6 de"'l :;".< . ·•,: . .u-. ,-., .. ;:...r• . . ·:.·. ~''"'· .·~·· ,.; 
'":': ;-,' ·.'~: ., 

1( ·::.·:.!(.1 .-~;_. (, ··~·~_: .. ):; ;-:;·.-•. :( r·.•.-.·!~1 '-;-,·.:!(~ ·~~~_;.;r,, ,~ .. ~.:_;,,; =':.·:.;•;? 
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·· ,_. Expé'diénte 'w_5314-2008-PRODUCEID/GSECOW-Dsvs .· 
. - ,~·. ' . . .. ..- . . ". . 

···''· " 
•v ., .. ' .... 

TIPO DE ) .~-· DETE-RMINACIÓN DE tA 
CÓDIGO INFR~CCIÓN ........ ' INFRACCIÓN 

SANCIÓN SANCIÓN '• 
.... ' - -

.-~.~' '· ' .. ' . . ::~.--
(72.1 ~ En éaso de vertiiT!iento: 

.. 
·de 

.. '· Capacidad instaláda x 1 UIT Vertimiento al medio marino 
efluentes provenientes del sistema Multa y 40 t/h x 1 = 40 UIT 

72 
de producción o de la limpiezá de la Grav~ .. Suspensión 

planta, sin tratamiento completo. ... ' 
.. De la licencia de operación por _tres 

.. (03) días efectivos de 
. .. 

procesamiento. 
.. ·,,, 

' 

Erl' uso · de las facultades cqt:Jféridas· en él inciso n), .. dél íÚÚculo 4oo del R~glar:nento _efe·· 
Organizaciones y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización ·Ambientai-OEFA, · 
aprobado por Decreto Supremo W 022-2009-MINAM> ·· · ··· 

. f . :-.. 

SE RESUELVE: .. .:;. . . .. ~ 

Articulo 1°.- Sancionar a 'la empreE¡a ·'cor)servas s'anta Adelá 'S.A. en Liquidación por haber 
incurrido en la infracción prevista en el numeral 72 del artículo 134 o del Reglamento de la Ley 
General de Pesca, aprobado·por el Decreto Supremo W 012-2001-PE ·y modificado por el 
Decreto Supremo 'No 01.5-2007.:1?.RODU.9E. ·con 'Unª 'multa asc;:endente ·a 40 (cuarenta) 
Unidades Impositivas Tributarias (ÚIT),, v·igenies a la ' fech·a· de . pago: y la suspensión de su 
licencia de operación ·por 03 (tres) días 'efectivos de procesamiento, de conformidad con ·lo 
indicadó 'en la p're.sénte ReSoludorL .. ' ., .. · · ,,·. •····. · · · 

. .. ' . '• . )• ,• '.' . . , . 

Artículo 2°.- Disponer ·que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta Recaudadora 
W ·oo 068 199344 del Banco de la Nación, en moneda ··nacional, debiendo indicar al 
momento de la .cancelación al barico el nÚmero de .la presente. Resolución; sin perjuicio de 
informar en forma documentada al OEFA del pago realizado: 

. :· '· ·.· .. . .. _ .... 

Artículo 3°.- Un.a vez que la presente R.esolución quede . .fiPme o confirmada, de ~·cuerdo .. al · 
.artículo 21-2~ y el ·literal ·a) del numeral 218.2 del artículo 218° de·la Ley W 27444t ·Ley del 
Procedimi~nto · Administrativo .. Gen<3.ral,, cúmplase ~óri .comunicar , a la Dirl:l~ción · de 
Supér\tisión ·a. efectos de que ·5~ verifique ''el.cúmplimiénto de .. la suspensión ·dispuesta en el 

· artículo primero. · .. -. ·· ~-·· 

Artículo 4°.- Contra la presente Resolución es posible la interposición de los Recursos 
Administrativos de Reconsideración y/o de Apelación, ante la ·.Dirección de Fiscalización, 
Sanción y· AplicaCión ·de Incentivos, dentro del plazo··de 15'' días'· hábiles contados a partir del 

· día .. siguteilte d~.·-nc>tificadª .l~i 'pre?erite, .,cie ac,uerdo,c;¡ féi .e,~tabi~Gid'o en' el ar:tícUiq .2or de{ la , . ,. 
~ Ley No 27444, Ley .. del · Procedimiento Administrativo General y ek numeral 24A del artículo ~' -

.. 24 o del Reglamento · del ·Procedimiento Administrativo-- Sanéionadór dél · Organismo de ... 
· Evaluación y Fiscafizaci6'n f\ml)ienta·l aprobado ·medi~nte. Resoluclón de' consejo Directivo'·Ñ·ó 
012-2012-0EFA/CD.· . . ·. .. .. . . . .. ,,. . 

Regístrese y comuníques~. ,.· . 

Aplicación de !ncenUvos. 
? rgan!smó de Eváiucació y ._ 

F~~~@rl'lan?Adeiarl tEJ I· o ~~A . 

... · 
... ' ;;.. .~ ;, 
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